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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR

-CORPOCESAR-

RESOLUCÍOKN0 OO9

“Por medio de la ciial se otorga permiso al señor FRANCISCO JOSE ÜTRILLA OCAÑA 
identificado con cédula extranjera núm ero 413.201 de Bogotá, Actuando en calidad de 
represéntam e legal de! CONSORCIO IBINES FERREO, Con identificación tributaría No 

1469-5, j  certrficaáu uadición N® 305-23731 para efectuar apiovediam ieiito forestal
doméstico m  leireno público del Municipio de San M artín y Gapmarra -  Cesar, desde la estación del 
municipio de gamarra hasta el corregimiento san José de las américas. U bicado en los puntos 
kilom étricos 562'fOOO y  602+540 de la Im ea férrea del adám ico.

Ei Frofesioná! Universitario Coordinador para la Gestión en la Seccional <fe Aguachica de ía 
Corporación Autónoma Regional del Cesar “CORPOCESAR"*’, en ejercicio de sus funciones y de 
confomúdad con lo dispuesto en ia Resolución No 0565 del 30 de junio de 2017 emanada de la 
Dirección General de esta entidad y

CONSIDERANDO

Que el señor FRANCISCO JOSE ÜTRIELA OCAÑA identificado con cedida exírmíjera número 
413.201 de B o ^ tíi. Actuando en calidad de representm te legal del CONSORCIO ÍBINES 
FERREO. Solicitó a  CORPOCESÁR permiso para efectuar aprovedm aiento forestal doméstico en 
terrenos de dominio público ubicados en jurisdicción del Municipio de San Martin y Gamarra -  
Cesar, en el área pertenecientes a la línea férrea, desde la estación del municipÍG de gammra hasta el 
eorregístiesíe de José de ias umérieas. Ubicado en io s pontos kiióm etrícos 562+000 y 
602+540 de la  línea férrea del atlántico.

Que por mandato deí Numeral 9 deí Artículo 31 de la ley 99 de 1993, compete a las Corporaciones 
Autónomas Regionales , otorgar concesiones, permisos, autorÍ2acÍones y licencm  ambientales 
requeridas por la ley para el uso, apro\^chaim enío o movilización de los recursos naturales 
renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar ei medio ambiente.

Que a la luz del artículo 2.2.1,1.3,1 del decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, (D órete  Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible), el aprovechamiento foresta! 
doméstico es el que se efectúa para satisfacer necesidades vitales domésticas sin que se puedan 
comercializar sus productos. El artículo 2.2.1.1.6.2 ás\ citado decreto establece que el volumen^no 
puede exceder de veinte (20) metros cúbteos anuales.

Que este despacho inició ei trámite administrativo ambiental y ordenó ía correspondi¿aite 
diligencia de inspección. Como residtado de dicha actividad se rindió informe técnico cuyos 
apartes principales son del siguiente tenor:

1. ANTECEDENTES

CODIGO: PCAC4-r-18 
VERSIÓN: 1.0 
FECHA; 27/D2lte15
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Coatínuación Resolución No 009 del 02 de marzo del 2018 “Por medio de la cual se otorga permiso al 
serrar FRANQSCO JOSE UTRILLA OCAÑA ideatificado con cédula extranjía número 413.201 de 
Bogotá- Actuando en calidad de representante legal del CONSORCIO ÍBINES FERREO- Con identificación 
tributaria No 901081469-5, efectuar aprov^haimeato forestal doméstico en terreno público del 
Míínicíprá 4e San Martin y  Omnarca — Cesíu*. la estación 4eí mHrtkipio de gamarts JMista el
corregimiento de san José de las américas. Ubicado en los puntos kilométricos 562-KÍOO y 602+540 de la línea 
férrea del atlántico.

CORFORACÍON AUTONOmBEOiONM. OEL CESAE
-CORPOCESAR-

costado occidental, s e ^ n  la vkim  de campo y evidenciada en la foto, ocasionó una lagtma de más 
■4e ’S m etros ^  d-i^neíso, llevándose -la base de de Is Jiyea -ocasloBando un
hueco que afecto la estructura de la iínea férrea.

4 . ESPECIES A APROVECHAR, NÚMERO DE ÁRBOLES, ALTURA, DIÁMETROS Y
VOLUMEN TOTAL.

Las especies a aprovechar corresponden a ceiba bonga, piñón, campano, pimiento, socarrón, 
meicGcho, guacamayo, guácimo y gumumo, en un nmnem de 24 árboles, con diám ehos entre los 
0-20 a 0.70 m etros para un volumen de 7.205 --4,539, para un volumen total de 11.744 metros 
cúbicos.
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Contmuación Resolución No 009 dei 02 de marzo del 201S “Por medio de la cual se otorga permiso ai 
señor FRANCISCO FOSE UTRELLÁ OCAÑA identíiScado -ooa osdatk esctrsi^ers imufijio 4i3.z01 de 
Bogotá. Actuando en calMad de representante legal dei CONSORCIO IBINES FERREO. Con identíñcacíón 
tributaría No 90i08l4ó9’-5, para efectuar aprovechamiento forestal doméstico en terreno público del 
Municipio de San Mattin y Gamarra ~ Cesar. Desde la estación del municipio de gamarra hasta el 
corregimiento de san José de las américas. Ubicado en los puntos Mlométricos 562'KM)0 y 602+540 de la línea 
férrea dei atlántico.

CORÍ^ORACÍOH AUTONOMA REGiONAL DEL C £ S ^
-CORPOCESAR-

Ei presente inform e se origina ante la solicitud presentada por el aprovechamiento de 
árboles en terrenos de dominio público o privado de los municipios de gamarra y San 
M artin - Cesar, presentada por el señor FRANCISCO JÓSE ÜTRE.LA OCAÑA 
representante legal del consorcio IBINES FERREO. Y  quien expone de m anera general lo 
s i l e n te ;

Solicita a  Corpocesar autorización para aprovechar áiboles en el área pertenecientes a la 
línea fe -e a , desde la estación dei mimicipío de gamarra hasta el corregim iento de san José 
de las américas.

En aíención a lo  ordenado mediante Auto No. Q09 del 27 de febrero de 2018, emanado de 
la dirección seccional de CORPOCESAR, me trasladé durante ei día 28 de febrero de 2018, 
ai área com prendida entre la estación del m unicipio de gam arra hasta el corregimiento de 
san José de las am éricas del m unicipio de san M artin, con el fín de evaluar técnicam ente el 
estado actual de unos árboles ubicados a unos metros de la línea férrea, de las especies 
campano, pim i^rto, socarrón, m aíz to s id o , guacamayo, ceiba bonga y em itir
concepto técnico positivo frente a la solicitud de intervención forestal, que se ha presentado 
a ía entidad © IN ES FERREO.

2. SrrüACIÓN ENCONTRADA

Los arboles deso ttos aiueriom iente se encuentran en un área de aproximadamente de 300 metros 
cuadrados, en dicho sitio se encuentra una alcántarííía en m al estado, desprovista de material 
protector a  punto de colapsar y se requiere de 1a intervención urgente.

Para realizar dicha actividad se hace necesario la erradicación de árboles adultos ubicados dentro 
deí área de ía línea férrea, a  u m s m etm s áe  k  obra andados a las aletas de la dcan taiilía  y se 
desajToiiaron en el sitio y  por falta de mantenimiento han destruido dicha obra.
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CosítDuación Resoiución No 009 dei 02 de marzo dei2018 ‘̂‘Por medio de la cual se otorga permiso ai 
señor FRANCISCO JOSE UTRILLA OCAÑA identificado con extraiyera numero 4 i 3,201 de
BogoíA Actuando en calidad de representante legal del CONSORCIO IBÍNES FERREO. Con identificación 
íraHííaria No 901fiSÍ4ó9-5, aprcfvccfiaímeíitio foresíal domestico en terreno público del
Municipio de San Martin y Gamarra ~ Cesar. Desde la estación dei municipio de gamarra hasta ei 
corregimiento de san José de las américas. Ubicado en b s  puntos kilométricos 562+000 y 602+540 de la linea 
íetrea del atlántico.

CORPOS^CiON AUTONOMA REOIONAL DEL CESAR
-CORPOCESAR-

Alcantarüias coíapsadas de la obra hidráulica existente PK602+540.

La actuación proyectada contempía el retiro del tramo de vra afectado, del balasto, dei subbaíasto^ 

terrapíén y  alcantariVias e>dstentes, para proceder con un saneo de aproximadamente 1 m para 

mejoramiento con rajón de la base de asiento, luego se procederá con ía colocación de ías 

alcantaríiías nuevas para proceder con la reposición del terraplén, subbaíasto, balasto y la vía.

3 . UBICACION GEOGRAFICA DEL PREDIO DE APROVEOIANHENTO FO R E ^A L

3.1 Las áreas se encuentran ubicadas: Vía al coiregim iento de cascajal en el m unicipio de gamarra, 
distante un kilóm etro dei cruce de la vía cascajal con la imea férrea, ai norte. Ubicado en la 
coordenada N. 08'^I8’57,89” -^-W.73®92’57.76” . En este sitio se encuentran los atboles de ías 
especies ceiba bonga, piñón, campano, pimiento, socarrón, melcocho, guacamayo, entre otros.

Momfere
Común

Atributos

Especie
DAP ím) Altura im)

Área

(m3}
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cüRf^oHAt^ON A irro N o m  RiW üNAt d e l  c e s a r
-CORPOCESAR-

Coflomíación Resolución No 009 del 02 de marzo del 201S ‘IPor medio de la cual se otorga permiso ai 
señor FRANCISCO JOSE UTRILLA OCAÑA identificado con cedida extranjera afimero 413.201 de 
Bogotá. Actuando en calidad de representante legal del CONSORCIO IBÍNES FERREO. Coa identificación 
tributaria No ^1081469-5, para efectuar aprovechamiento forestal doméstico en .temeno .públiGO del 
Municipio de San Martin y Gamarra -  Cesar. Desde la estación dei municipio de gamaira hasta el 
corregimiento de san José de hs américas. Ubicado en tos puntos kitométrícos 562+000 y 6G2+540 de la línea 
forrea dei atlántico.

1 Campano Si3mamo samán ,QJ ■& 3i079

2 Pimiento Capskum  annuum 043 5 0,065

3 Socarrón Machaenum fruttecens 043 7 0,093

4 Süoerr&n '■MS'Chsoríunt ffutíscens d,'l2 S 0,068

5 Piñón Jatropha curcas 042 5 0,057

5 Pimiento Capsicum annuum 042 5 0,05?

7 Socarrón Machaerium fruítecens 041 5 0,04S

S Socarrón Machaeríum fruttecens 049 6 0470

9 Pimiento Capsicum oíinuwm 0,20 9 0,594

10 Mekocho Cocohba caracasm a 040 6 0,170

11 Socarrón Machaerium fruttecens 047 7 0,159

12 Campano Samanea samán 0,38 10 1434

13 Guacamayo Tríplarís amerícaf}a 0,22 12 0,456

14 Campano Samanea samán 0,45 7 1,113

15 Ceiba Ceiba pentandra 0,21 S 0473

16 Pimiento Capsicum annuum 041 6 0,057

Total 7.205

inventario de Íos £sí2ed!rrtenes.^ lnterver^Í^^
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ContmuaciÓB Resolución No 009 del 02 de marzo deí 2018 “Por medio de ia cual se otorga permiso ai 
señor FRANCISCO JOSE UTRÍLLA OCAÑA identifieado con cédula extrajera número 4J3J201 de 
Bogotá. Actuando ea^ íid ad  de rept^Eeiííamc fegal deí ÍBÍNES FERREO, Con ídentifícacíón
tributaria No 901081469-5, para efectuar aprov^hamiento ferestal doméstico en terreno púbEco del 
Municipio de San Martin y Gamarra ~ Cesar. Desde la estación del municipio de gamarra hasta el 
corregimiento de san José de las américas. Ubicado en ios puntos kilométricos 562'H)00 y 602+540 de ía línea 
férrea del atlántico.

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR
-CORPOCESAR-

viifww.comocesar.go¥..co 
B Nc* -3 -  Vauedupar - Cesar

Teléfonos +57- 5 6748960 018CK)0915306
Fax: +57 -5 5737181

CODtGO: FCA-04-F-1S 
VERSiÓN: 1.0rcr-WA- 'í-í/nortrwí:



® f S 6 g ü
^c5if^poRACíOH m m m íM A m m o m i d e l  c e s a r

-CORPOCESAR-
Contmuacíóa Resolución No Oí^dei 02 de juarzo dei 20 í 8 “Por medio de ía cual se otorga permiso al 
señor FRANCISCO JOSE ÜTRILLA OCAÑA identificado con cédula extranjera número 413.201 de 
Bogotá. Actuando en calidad de representante legal del CONSORCIO ÍBINES FERREO. Con identificación 
tributaria No 901081469-5, para efectuar ajprovechanúento ferestal doméstkx) .en teneso pj^lico 4?i 
'Municipio de San Martin y Gamarra -  Cesar, Desde ía estación del municipio de gamaira hasta el 
corregimiento de san José de las américas. Ubicado en los puntos kilométricos 562+000 y 602+540 de la línea 
ferrea dei atlántico.

8
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CORPORACION AUTONOMA RiOIONAL DEL CESAR 
-CORPOCESiM?.

Coíiíinuacíón Resolución No 009 del 02 de rmrzo deí 2018 "Por medio de ía cual se otorga permiso al 
señor FRANCISCO JOSE UTRÍLLA OCAÑA ideatifícado con cédula extranjera número 413.201 de 
'Begeí'á. e s  calidad de -represaaímie legal d tí CQNSOSOQ S FEPJfeEQ. -Coa -ideaí^Gacíón
tributaria No 901081469-5, para efectuar aprovechamieuto forestal doméstfco en terreno público del 
Municipio de San Martin y Gamarra ~ Cesar. Desde ía estación de! municipio de gamarra hasta el 
corregimiento de san José de las amérícas. Ubicado en los puntos kilométricos 562+000 y 602+540 de k  línea 
férrea de! atkntico.
-------------- -------- -------------- -— ----------------------- -- -------------------------------- -— — ------------------- ----------------------------- - 9

5. SISTEMA DE APROVECHAMIENTO.

Según el petíciom rio, el aprovechamiento se hará de forma selecdva y se taíarmi úm cam eníe los 
arboles seleccionados en la inspección y si es necesario se talarán los que realm ente estén 
m íerfiriendo en las obras.

6. EXTENSIÓN DE LA SÜFERFIOE A APROVECHAR

Debido a que los frentes de trabajo son dos, en el primero ubicado en el M unicipio de Gam arra es 
de un área de ÓOO metros cuadrados, el segundo punto en el corregim iento dé santo lucia, 
comprende tm área de 600 m etros cuadrados,

7. TIEMPO REQUERIDO PARA EFECTUAR EL APROVECHAMIENTO

De acuerdo a la inform ación suministmda por el peticionario se estipula que el aprovechamiento 
’ferestol se rsaH2,am en  -un tiem po de #e-iiíto días d e  acuerdo a las eondicionesriel clima.

CONCLUSIONES

Teniendo en cuenta la situación encontrada y descrita en el punto anterior, técnicam ente se 
concluye lo siguiente:

Los árboles inspeccionados y evaluados, piesentan mi buen estado fítosanitario pero se encuentran 
ubicados dentro de ía rianja de segmidad del coiTedor férreo a 30 metros de lado y lado del eje de la 
vía. Obstruyendo el libre p a ^  de material rodante y maquinaría utilizada en la reconstrucción de las 
obras civiles.

CONCEPTO

En virtud de todo lo anterior se emite concepto técnico positivo para autorizar aprovechamiento 
forestal en terrenos de dominio privado correspondientes a la línea férrea, en ei trayecto 
comprendido entre el corregim iento de la estación de Gam arra y el corregim iento de San José de las 
américas, peítenwricHíes a 1&> ujunic^ios de Gam arra y  ̂ a n  M arím.

Carrera 9 No. 9 -  88 -  Vaíiedupar - Cesar
Teléfonos +57- 5 5748960 018000915306

Fax: +57 -5 5737181
CODIGO: PCA-04-F-1S 
VERSIÓN; 1.0CCí-UA- OV/A'JÍ̂ 'íff
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Cofííinuación Resolucióíi No íK)9 del 02 de marzo del 2018 ‘‘Por medio de la cual se otorga pensiso al 
señor FRANCISCO JOSE UTRBXÁ OCAJÑA identificado con cédula extranjera núm^o 413.201 de 
Bogotá. Actuando en calidad de representante legal del CONSORCIO IBíNES FERREO. Con identificación 
írd3utaría Ne 90Í’0SF469-5, ^ara ^rovcdusmieisto fi>rcstaí dontéríKo en terieno publico del
Mimidpío de San Martin y Gamarra -  Cesar. Desde la estación del muaicipto de gamarra hasta el 
corregimiento de san José de las amérieas. Ubicado en los puntos kilométricos 562-K)00 y 6024-540 de la línea 
férrea del atlántico.

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR
-CORPOCESAR*

10

Total, a pagar a favor de Coipocesar es de cuatróci^ íos veinte tres m il ciento cuarenta y dos pesos 
($423.142).

RECOMENDACIONES 

OBOOACiONES DEL TO^ULAR.

^Disponer en lugares apropiados el m aterial vegetal sobrante de las actividades de aprovechamiento 
forestal, evitando que estos sean depositados en los drenajes naturales de la finca.

* ,Rea!.tzar el .aprovecJminiento Cúficamente 4e los árboles a m a sa d o s  en  el eoscepto, los
cuales fueron identificados, y seleccionados durante la visita de campo.

* Evitar causar daños a los árboles emergentes de regeneración natural.

VALOR DE LOS VOLÜ\BENES, TIPOS DE ESPECIES FORESTALES A

APROVECHAR MEDIANTE LA AUTORIZACIÓN.

Acorde con lo estipulado en la Resolución No 033 dei 24 de marzo de 2000, ^ b re  ta s ^  de 
aprovechamiento forestal, el valor de los volúmenes a aprovechar es de un Total a pagar a favor de 
Corpocesar, de cuatrocientos veinte tres m il ciento cuarenta y  dos pesos .($423.142) discrim inados 
de la siguiente m anera:

PRODUCTO VOLUMEN ( M 3 ) V A LO R /M 3 VALOR TOTAL $
MADERABLES 13.541 S 31.249 423.142

TOTALES
Que a>nfoTme a lo normado en el artícúio 22.1  Á.6A del decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, 
(Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible), ios aprovechamientos 
forestales dom ésticos de bosques naturales ubicados en terrenos de dominio público se adquieren 
medíante permiso.
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CORPORACION AUTONOMA REOIONAt DEL CESAR 
-CORPOCESAR-

Continuación Resotoción No 009 del 02 de ím rto dei 20 i 8 ^Por atedio de ía cual se otorga permiso ai 
señor FRANCISCO jOSE ITTRILLA OCAÑA HesíiScade eon cedíala e?ttíanjei^ número 413.201 de 
Bogotá. Actuando en calidad de representante legal del CONSORCIO ÍBÍNES FERREO, Con identifícacíón 
tributaria No 901081469-5, para efectuar aprovechamiento íorestal doméstico en terreno público del 
Municipio de San Martin y Ganmrra ™ Cesar. Desde la estación deí municipio de gaaw ra hasta el 
corregimiento de san José de tos américas. Ubicado en los puntos Idbméíricos 562+000 y 602+540 de to línea 
férrea del attontico.

11

Que m ediante Resolución No 033 del 24 de marzo de 2000 emanada de C o rp o t^ar, publicada en el 
D iario Oficial No 43.972 del 14 de abril del año en citas, se reajustaron las tasas de 
aprovechamiento forestal.

Que esta Coordinación envió ai señor A lcalde M unicipal de San M artin y G am arra, copia del Auto 
de inicio de tram ite para que fuese exhibido en un lugar visible de la Alcaldía, conform e a lo 
previsto en el artículo 2.2.1.1.7.11 del decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, (Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y D esanollo Sostenible).

En razón y m érito de lo expuesto,

RESUELVE.

á R T íO U LO  R E M E R O : p o M so  pEra elbcriiar japrioyecimjiiifinto forestal
doméstico en terreno público al señor FRANCISCO JOSE UTRíLLA OCAÑA identificado 
con cédula extranjera número 413.201 de Bogotá. Actuando en calidad de rep resen ^ te  legal 
del CONSORCIO IBINES FERREO. El permiso aquí otorgado comprende la tala de 23 
árboles, de las especies ceiba bonga, piñón, campano, pimienío, socarrón, melcocho, guacamayo, 
entre oíros, pñm. m  volumen de 13^541 sobre la zona descrita en el informe técnico 
reseñado en la parte motiva de este proveído, en jurisdicción del municipio de San M artín 
y Gamarra Cesar.

A R TICU LO  SEGUNDO: El presente permiso se otorga por un término de 6 m eses contados a 
partir de la ejecutoria de esta Resolución. En caso de requerií^e prórroga esta deberá solicitarse 
antes deí vencñniento del térm ino de la auíorización.

ARTÍCULO TERCERO: Imponer a FRANCISCO JOSE UTRILLA OCAÑA identificado con 
cédula extraigera número 413.201 de Bogotá las siguientes obligaciones:

j.. Cancelar a favor de CORFOCESAR, en la cuenta com ente N'̂  523055092Í-S de 
Bancolom bia dentro de ios cinco días siguientes a la ejecutoria de esta resolución, ía suma 
de cuatrocientos veinte tre s  mil ciento cuarenta y dos pesos ($ 423.142), equivalentes a 
(13.541 m^), de madera en bruto, de acuerdo a la Resolución No. 033 del 4 de Marzo de
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ContiniiacióiiResoiucióii No 009deí02deBm r2O dei20i8 'Tor medio dé la cual se o to r^  permiso aí 
señor FRANCISCO JOSE UTRILLA OCAÑÁ identificado coa cédula extranjera número 413,201 de 
Bogotá, ActuaffiJo en calidad de representante legal del CONSORCIO IBÍNES FERREO. Con identificación 
tributaria No 901081469-5, para efectuar aprovecfaamieitío ferestai ^m ésíico en terreno público del 
Municipio de San Martín y Gamarra -  Cesar, Desde la estación del municipio de gamarra hasta el 
corregimiento de José de las américas. Ubicado en los pimíos kHométríeos 562-K)00 y 602-^540 de la línea 
férrea del atlántico.
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2000 emanada de la Dií^cción de CORPOCESAR o aquella que la m odifique, sustituya o 
adicione.

2. Adoptar las medidas de prevención necesarias para evitar daños sobre personas o bienes.
3. Someterse a las actividades de control y seguim iento ambiental que en cualquier momento 

ordene este despacho.
4. Responder por los daños o peijuicios que llegue a ocasionar en desarrollo de su actividad.
5. A delantar la actividad con personas idóneas, con herram ientas apropiadas y en buen 

estado y efectuar la adecuada disposición final de desechos,
6. Planificar todas las m edidas de seguridad vial a  que haya lugar en el área de trabajo.
7. Plantar dentro de los siguientes 5 días a la ejecutoria de este proveído, 350 árboles, de 

-esp^cim nativas con una -ahura no inferior a, j  (uno) .metms o  entregar dentro del mismo 
plazo en esta dependencia, igual número de árboles para ser empleados en las labores que 
desarrolla la Coiporación. De igual manera^ la obligación podrá ser cumplida plantando y 
entregando los árboles, siempre y cuando con las dos actividades se reúna el total de 350 
árboles con una altura no inferior a í metro,

ARTÍCUU O C U A iO ‘0 :  los produaos que se obtengan de ía autorización aquí obtenida no podmn
com^rcJ^íí^arsÉ,

ARTICULO Q U IN TO : El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en este acto 
adm inistrativo o la preterm isión de normas am bicíales originará las m edidas preventivas o el 
régim en sancionaíorio que la ley am bien^l consagra,

A R TICU LO  SEXTO: Comuniqúese al señor A lcalde del M unicipio de San M aítin y  Gamarra 
Cesar y al señor Procurador Judicial H Ambiental y Agrario.

A R TICU LO  SEFTIM O í Publíquese en el Boletín O ficial de CORPOCESAR.

A R TICU LO  OCTAVO: Noíifíquese a o a su apoderado legalmente constituido.

A R TICU LO  NOVENO : Contra la presente decisión procede en vía gubernativa el recurso de 
reposición, el cual se interpondrá ante este despacho, por escrito que no requiere de presentación 
personal si quien ío presen^ ha sido teconocido m  la actuación (Igualm eníe, podrá presentarse por 
medios electrónicos), dentro de los diez (10) días sigm entes a la  notificación, conforme a las
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CORPORACION AUTONOMA REOIONAt DEL CESAR 

-CORFOCESAR-
Continuación Re^lucíón No 009 deí 02 de marzo deí 2018 “Por medio de h  cual se otorga permiso aí 
señor FRANCISCO JOSE UTRILLA OCAÑÁ identificado con cédula extranjera número 413,201 de 
Bogotá, Actumido en calidad de representante legal del CONSORCIO IBINES FERREO. Con identificación 
tributará No 901081469-5, para eí^tuar aprovechamiento forestal doméstico en terreno público del 
|y^ani£%is de San Martin y Gamasra -  Cesar. Besde la estacha 4ei municipio fie gamarra M sta el 
corregimiento de san José de tes américas. Ubicado en los ptmtos kilométricos 5624^00 y 602+540 de la línea 
férrea del atlántico.

13

pres^'tpcsGríc» ‘fie 'ios SS F i^ c e fiiísk :^  A dw aistrati¥0 y 4e Ig
Contencioso Administrativo.

Dada en Aguachica a los 02 días del mes de marzo deí 2018

KOTIFÍQUESE COMUNIQUESE, PÜBLÍQÜESE Y CÚMPLASE

PARA LA GESHON EN

Expísiíeaí« No 009-02-03-2018

JÜLÍ
p r o :

UACmCA

wwwxomocesar.aov.eo 
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